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DNI: .......................... Teléfono: ................................
Domicilio: ............................. Localidad: ....................
Provincia: .................................... (Postal: ................)
Nombre Secretario/a: .................................................

2. Datos bancarios.

Titular de la Cuenta: ...................................................
Entidad bancaria: ......................................................
Sucursal y domicilio: ..................................................
Localidad y Provincia: ................................................
Código Cuenta cliente: ......(cumplimentar los 20 dígitos).

3. Documentación complementaria.

Copia compulsada de los Estatutos de la Entidad.
Copia compulsada del DNI del Presidente/a.
Copia compulsada del Acta de nombramiento del Pre-

sidente/a.
Certificado del Acuerdo de solicitud de la ayuda.
Certificado de estar inscrita en el Registro Público corres-

pondiente.
Copia compulsada de la tarjeta del CIF.
Proyecto de Actividades para curso 2000-2001 con pre-

supuesto detallado.
Certificación bancaria.
Certificación de Hacienda Autonómica de estar al corriente

de obligaciones fiscales.
(Procederá que se acredite, por parte del beneficiario de

la ayuda concedida, previamente al cobro de la subvención.)
Declaración responsable de no recibir otras ayudas para

este proyecto y de comunicar la obtención de otras subven-
ciones o ayudas.

Declaración responsable de no haber recaído sobre la enti-
dad solicitante de la ayuda, resolución administrativa o judicial
firme de reintegro.

4. Declara.

Que la entidad que representa reúne todos los requisitos
legales exigidos en la presente Orden de convocatoria de
ayudas.

Que son ciertos los datos consignados en la presente soli-
citud y su documentación complementaria.

Que se compromete a justificar la ayuda que se conceda,
de acuerdo con los requisitos de la presente Orden.

Que durante 1999 esta Entidad recibió las siguientes
subvenciones:

Organismo Actividad
Cantidad concedente subvencionada

Por tanto SOLICITA acogerse a la convocatoria de Ayudas
para el Voluntariado en Centros docentes del curso 2000-2001
y que se le conceda ayuda por un importe de ....................
pesetas, que significan el .... por ciento del presupuesto pre-
visto para el proyecto de actividades.

En ............, a .... de ............ de 2000.

Fdo.:
Presidente/a de

Ilma. Sra. Directora General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado.
Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía
Sevilla.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 10 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
nombra a doña Francisca Sánchez Sánchez Interven-
tora del Ayuntamiento de Huétor-Vega (Granada), con
carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Francisca Sánchez
Sánchez, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala de Intervención-Tesorería,
Categoría de Entrada, para obtener nombramiento provisional
en el puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de
Huétor-Vega (Granada), así como la Resolución favorable
adoptada por la Presidencia de esta Corporación el día 20
de marzo de 2000 y por el Ayuntamiento de Níjar (Almería),
mediante Resolución favorable de su Presidencia de fecha 27
de marzo de 2000, de conformidad con lo establecido en

el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Francisca Sánchez Sánchez,
NRP 34.838.172/57/A3014, como Interventora, con carácter
provisional, del Ayuntamiento de Huétor-Vega (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a



BOJA núm. 58Sevilla, 18 de mayo 2000 Página núm. 7.701

partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspodientes órganos judi-
ciales de este Orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 177 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de abril de 2000.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 11 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
nombra a don José Luis Fernández Casado Interventor
del Ayuntamiento de Campillos (Málaga), con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por don José Luis Fernández
Casado, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala de Intervención-Tesorería,
Categoría Superior, para obtener nombramiento provisional en
el puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Cam-
pillos (Málaga), así como la Resolución favorable adoptada
por la Presidencia de esta Corporación el día 3 de abril de
2000, de conformidad con lo establecido en el artículo 30
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, y en el
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don José Luis Fernández Casado,
NRP 25.293.636/46/A3013, como Interventor, con carácter
provisional, del Ayuntamiento de Campillos (Málaga).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 177, de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de abril de 2000.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 11 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
nombra a doña Ascensión Rancaño Gila Secretaria del
Ayuntamiento de Orgiva (Granada), con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por doña Ascensión Rancaño
Gila, funcionaria de Administración Local con habilitación de

carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, para
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de
Secretaría del Ayuntamiento de Orgiva (Granada), así como
la Resolución favorable adoptada por la Presidencia de esta
Corporación el día 3 de abril de 2000 y por la del Ayuntamiento
de Alquife (Granada), mediante Resolución favorable de su
Presidencia, de igual fecha, de conformidad con lo establecido
en el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régi-
men de funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Ascensión Rancaño Gila, NRP
24.220.130/46/A3015, como Secretaria, con carácter pro-
visional, del Ayuntamiento de Orgiva (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 177 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de abril de 2000.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 12 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
prorroga la adscripción en comisión de servicios a doña
Juana Zurita Raya, Secretaria del Ayuntamiento de
Villaviciosa de Córdoba (Córdoba), en el puesto de tra-
bajo de Intervención del Ayuntamiento de La Rambla
(Córdoba).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de La
Rambla (Córdoba), mediante Resolución de su Presidencia
de fecha 4 de abril de 2000, por la que se solicita la prórroga
de la adscripción temporal en comisión de servicios de doña
Juana Zurita Raya, funcionaria de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-In-
tervención, NRP 30.485.819/02/A3015, al puesto de trabajo
de Intervención de este Ayuntamiento, así como la conformidad
del Ayuntamiento de Villaviciosa de Córdoba (Córdoba), mani-
festada mediante Resolución de su Presidencia de fecha 10
de abril de 2000, teniendo en cuenta que persisten las cir-
cunstancias que motivaron la autorización de la mencionada
comisión de servicios, de conformidad con lo establecido en
el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional.


